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BANCO DE ESPAÑA
16647 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2001, del Banco de España,

por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 24 de agosto de 2001, publicados por
el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración
de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,9108 dólares USA.

1 euro = 109,56 yenes japoneses.

1 euro = 7,4449 coronas danesas.

1 euro = 0,63170 libras esterlinas.

1 euro = 9,3873 coronas suecas.

1 euro = 1,5193 francos suizos.

1 euro = 90,31 coronas islandesas.

1 euro = 8,1060 coronas noruegas.

1 euro = 1,9474 levs búlgaros.

1 euro = 0,57297 libras chipriotas.

1 euro = 34,217 coronas checas.

1 euro = 15,6466 coronas estonas.

1 euro = 251,51 forints húngaros.

1 euro = 3,6423 litas lituanos.

1 euro = 0,5662 lats letones.

1 euro = 0,4063 liras maltesas.

1 euro = 3,8379 zlotys polacos.

1 euro = 27.172 leus rumanos.

1 euro = 219,8396 tolares eslovenos.

1 euro = 43,251 coronas eslovacas.

1 euro = 1.343.000 liras turcas.

1 euro = 1,7180 dólares australianos.

1 euro = 1,4048 dólares canadienses.

1 euro = 7,1041 dólares de Hong-Kong.

1 euro = 2,0806 dólares neozelandeses.

1 euro = 1,5953 dólares de Singapur.

1 euro = 1.162,18 wons surcoreanos.

1 euro = 7,6320 rands sudafricanos.

Madrid, 24 de agosto de 2001.—El Director general, Francisco Javier

Aríztegui Yáñez.

16648 COMUNICACIÓN de 24 de agosto de 2001, del Banco de
España, por la que, con carácter informativo, se facilita
la equivalencia de los cambios anteriores expresados en
la unidad peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182,681

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151,867

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,349

1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 263,394

1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,725

1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109,515

100 coronas islandesas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 184,239

1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,526

1 lev búlgaro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85,440

1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290,392

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 486,267

1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66,155

1 lita lituano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45,682

1 lat letón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 293,864

1 lira maltesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 409,515

1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43,353

100.000 leus rumanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 612,344

Divisas Cambios

100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,685

100 coronas eslovacas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 384,699

100.000 liras turcas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,389

1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96,849

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118,441

1 dólar de Hong-Kong .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,421

1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79,970

1 dólar de Singapur .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,298

100 wons surcoreanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,317

1 rand sudafricano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,801

Madrid, 24 de agosto de 2001.—El Director general, Francisco Javier

Aríztegui Yáñez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

16649 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2001, de la Dirección General
de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento de
Industria, Comercio y Turismo, por la que se concede la
aprobación CE de modelo número E-01.02.34 al instrumen-
to de pesaje de funcionamiento no automático, tipo báscula
de cuatro células electrónica, modelo 4000SB, a favor de
la entidad «Balanzas y Sistemas Bizerba, Sociedad Anó-
nima».

Vista la petición interesada por la entidad «Balanzas y Sistemas Bizerba,

Sociedad Anónima», ubicada en la calle Sepúlveda, número 7A, polígono

industrial «Alcobendas», 28100 Alcobendas (Madrid), en solicitud de apro-

bación CE de modelo de un instrumento de pesaje de funcionamiento

no automático, tipo báscula de cuatro células electrónica, modelo 4000SB,

De acuerdo con el informe favorable emitido por el Laboratori General

de Assaigs i Investigacions, con referencia 21012649,

Esta Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial del Depar-

tamento de Industria, Comercio y Turismo de la Generalidad de Cataluña,

de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Decreto 199/1991, de

30 de julio, por el que se determinan los órganos competentes en materia

de control metrológico; la Orden de 22 de diciembre de 1994 por la que

se regula el control metrológico CEE de los instrumentos de pesaje de

funcionamiento no automático, que incorpora al Derecho interno español

la Directiva 90/384/CEE, de 20 de junio de 1990, modificada por la Direc-

tiva 93/68/CEE, de 22 de julio de 1993, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a favor de la entidad «Balanzas y Sistemas Bizerba,

Sociedad Anónima» la aprobación CE de modelo de una báscula de cuatro

células electrónica, modelo 4000SB.

Segundo.—Se trata de un instrumento de pesaje de funcionamiento no

automático, graduado, de equilibrio automático, monorrango y monoes-

calón, con indicación digital de peso. Las características metrológicas son:

Clase de precisión media . (III) —

n « nmáx . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000 —

n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000 2.000 3.000 —

Máx . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 60 150 300 600 1.000 1.500 3.000 6.000 kg

Mín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,2 0,4 1 2 4 10 10 20 40 kg

e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 20 50 100 200 500 500 1.000 2.000 g

Temperatura . . . . . . . . . . . . . . . — 10 a + 40 oC
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Tercero.—Esta aprobación CE de modelo tiene validez hasta el 25 de

julio de 2011.

Cuarto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, la

entidad o titular de la misma, si lo desea, solicitará de la Dirección General

de Consumo y Seguridad Industrial la oportuna prórroga de esta apro-

bación CE de modelo.

Quinto.—Las características principales, condiciones de aprobación y

las eventuales condiciones especiales figuran en el certificado de apro-

bación CE de modelo número E-01.02.34 y en su anexo. El modelo queda

completamente descrito en la documentación técnica presentada y que

se encuentra depositada en nuestra Dirección con el número de referen-

cia 32/01.

Contra la presente Resolución, que no finaliza la vía administrativa,

pueden interponer recurso de alzada ante el honorable Consejero de Indus-

tria, Comercio y Turismo de la Generalidad de Cataluña, en el plazo de

un mes a contar desde el día después de su notificación, sin perjuicio

de poder hacer uso de cualquier otro recurso que considere oportuno.

Barcelona, 25 de julio de 2001.—El Director general, Josep Tous i

Andreu.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

16650 ORDEN de 19 de julio de 2001, de la Consejería de Cultura,
mediante la que se resuelve tener por comunicada, sin obje-
ciones, la modificación de los Estatutos de la Fundación
«Centro Cultural Suhail» por la que se cambia su deno-
minación por la de Fundación «Suhail-Abdulaziz para
Investigación y Estudio del Islam», se fija su nuevo domi-
cilio y se adaptan sus Estatutos a la Ley de Fundaciones,
y se dispone su inscripción en el Registro de Fundaciones
Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones
y Entidades Análogas de Andalucía.

Visto el expediente de inscripción de la modificación de los Estatutos

de la Fundación «Centro Cultural Suhail» en el Registro de Fundaciones

Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Aná-

logas de Andalucía, se resuelve con la decisión que figura al final, a la

que sirven de motivación los siguientes hechos y fundamentos de Derecho.

Hechos

Primero.—La Fundación «Centro Cultural Suhail» fue constituida

mediante escritura otorgada en fecha 24 de mayo de 1988, ante la Notaria

del Ilustre Colegio de Málaga, doña Amelia Bergillos Moretón, registrada

con el número 1.014 de su protocolo.

Segundo.—Mediante Orden de esta Consejería de fecha 29 de diciembre

de 1989, la Fundación «Centro Cultural Suhail» fue reconocida, calificada

e inscrita en el Registro de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural

y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía, siendo su

fin principal promover la vida espiritual de los musulmanes que viven

en España y ofrecerles la posibilidad de ampliar sus conocimientos sobre

el Islam y de seguir sus enseñanzas, informar al público español sobre

la filosofía y cultura islámicas, facilitándole una información verídica sobre

el pueblo musulmán y trabajar en pro de las relaciones amistosas entre

España y el mundo musulmán, trabajar en proyectos de tipo social y cul-

tural con la ayuda de las autoridades administrativas y otros grupos que

tengan los mismos objetivos y propiciar la construcción de mezquitas y

centros culturales, así como en su caso, de escuelas y bibliotecas con obras

sobre el Islam y sus civilizaciones que puedan servir de centros de oración

por un lado y de investigación islámica por otro. No está prevista en la

escritura de constitución ni en los Estatutos prohibición alguna de los

fundadores para su modificación por el Patronato.

Tercero.—Don Mohamed Kamal Mostafa, en su condición de Secretario

de la Fundación ha elevado a público, mediante escritura otorgada ante

el Notario don Emilio Esteban-Hanza Navarro, del Ilustre Colegio de Gra-

nada, el acuerdo del Patronato de la Fundación de fecha 15 de octubre

de 1998, sobre modificación del contenido de los artículos 1 y 3 y títulos IV,

V y VI de los Estatutos, que se refieren a denominación, domicilio y régimen

de gobierno, régimen económico y extinción y liquidación de la Fundación,

quedando su contenido actual como sigue:

«Artículo 1. Denominación: La Fundación “Centro Cultural Suhail”

adopta la denominación Fundación “Suhail Abdulaziz para la Investigación

y Estudio del Islam”, que continuará siendo una fundación privada de

carácter benéfico, cultural y que se regirá por los presentes Estatutos

y en lo no previsto en ellos por el artículo 34 de la Constitución, la

Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales

a la Participación Privada en Actividades de Interés General y los artícu-

los 35 a 39 del Código Civil.

Artículo 3. La Fundación tiene nacionalidad española y tiene su sede

en Fuengirola (Málaga), calle Méndez Núñez, número 4, pudiendo ser tras-

ladada por acuerdo del Patronato. Las actividades de la Fundación se

desarrollarán fundamentalmente en la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía, sin perjuicio de que actuaciones puntuales puedan desarrollarse

en otras Comunidades del Reino de España.

Título IV. Comprende la adaptación del régimen jurídico y gobierno

de la Fundación a lo dispuesto por la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,

de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en

Actividades de Interés General.

Título V. Comprende la adaptación del régimen económico de la Fun-

dación a lo dispuesto por la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fun-

daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades

de Interés General.

Título VI. Comprende la adaptación del régimen de extinción y liqui-

dación de la Fundación a lo dispuesto por la Ley 30/1994, de 24 de noviem-

bre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada

en Actividades de Interés General.»

Fundamentos de Derecho

Primero.—El artículo 27 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de

Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Acti-

vidades de Interés General, establece la posibilidad de modificación de

los Estatutos acordada por el Patronato, debiéndose comunicar la modi-

ficación al Protectorado, que sólo podrá oponerse por razones de legalidad

y mediante acuerdo motivado. Tal modificación habrá de ser formalizada

en escritura pública e inscrita en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aquellas

otras de aplicación general relativas a la modificación de los Estatutos

de la Fundación recogidas en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de

Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Acti-

vidades de Interés General.

Tercero.—Esta Consejería es competente para resolver por razón de

la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto 259/1994, de 13

de septiembre, de Estructura Orgánica de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica, previo

informe emitido por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, Unidad

de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y teniendo en cuenta

los antecedentes expuestos, las disposiciones citadas, sus concordantes

y las normas de general aplicación, así como lo previsto en la disposición

transitoria primera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de

Estatuto de Autonomía para Andalucía, he resuelto:

Primero.—Tener por comunicada, sin objeciones, la modificación de

los Estatutos de la Fundación «Centro Cultural Suhail», en adelante, Fun-

dación «Suhail-Abdulaziz para la Investigación y Estudio del Islam», acor-

dada por su Patronato con fecha 15 de octubre de 1998.

Segundo.—Ordenar la inscripción de la mencionada modificación en

el Registro de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Aso-

ciaciones y Entidades Análogas de Andalucía y su publicación en el «Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se

podrá interponer recurso potestativo de reposición ante esta Consejería

en el plazo de un mes o interponer recurso contencioso-administrativo

en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo

dispuesto en la nueva redacción dada a los artículos 109, 116 y 117 de

la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común y en el artículo 46 y siguientes de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-

ministrativa.

Sevilla, 19 de julio de 2001.—La Consejera, Carmen Calvo Poyato.


